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TR.IBUNJU, SANCIONADOR D.E LA AuTORlQ.Ao SAÍ;..VADoÍlF..ÑA o.EL AGUA: San Salvador, a
las on�e horas y �uarenta y cinco minutos del. día vei�tisi_ete de

. 
��;z�- del añ_o d_os mil veintitrés,

En el presen.te proceso ad1nínistrativo sancionador con referencia PS 1-2923, que se ha seguido en contra
de 1a sociedad 
puede abreviarse tibkada en

cj_ue se 

quien preli.thin:arn:i.ente se le atribuyó la presunta infracción ::idministrativa calificada éomo uila Infracci_ón Leve,
constituyéndola c�mo "NEGAR O IMPEDIR EL INGRESO A LOS fUNCIONARtOS, EMPLEADOS
O PERSONAL DE LA ASA( ... )" El procedimiento administrativo sa11cionadot fue Sustentado en el Att. 133
literal ¡;:) de la Ley General de Recursos Hídricos-(en adelante LGRH.), cll relación cqµ 1.os Arts. 42·y 64 nuineral

'" ,-- -- •"-- ' - . -- ' -·-- . ' 1 d� lá Ley de Procedimiento� Adrninlstrátlvos ·(en <\delant'e IPA) e i,tiiciado por dictan1en emi,tido por la
Cqmis:ui::i del Agua B.eJá Autoridad Salvadoreña del-,A.gua. J ¡\_,,

CONSIDERAN))OS,
l. PERSONAS INTERV)NIENTES EN ELPROCEDIMIENTOADMINISTI\.ATIVO ..

En el presente proceclhl:tiento no se ha contado--.cou la pa,rticipaci6n -del .. prest111to-'Í1llractor spciedad
. � -, \ ;-;il,h'o itii,l:iQ�f-ifa-.9.qdi:éncia_;,é9_fi&4di{_(:li:I-.en:bifnin,9" .otqi:�:fdo l 

pór-'lo·qlle_ éÍ TriPµn,al Sii1_cionact'oi;- de la 4út�ri4ad-Salvado.i'e'ifa tlel Agúa 1'.1 d_eclaró R�belde, -en <!O.to 'tlel
veinte 'de Iriarfo cÍe·dos !iÚl vei11tjtt�s, ·�tc'qat;le:, fu;<J;19iiticado -e1{ legal forma el-t:\fa.,veipJiuno de. �1arzo de
dos ±1'1il véi_nti,t:t:é_�. __

II. RELAC:IÓ1:'f ))E ,HI¡Q<[OS.GONSTil'UTJVOS VE LA. JNFJ.l.ACQ\QN !WMINlSTRA.'r!V-<l.,
La presenté.inY�s_tigaGi6n.irúció por Ipfo.r.ro.� Técniép de.,I�pNxión,.p1·tsenti-dq_ p:QrJ,a Comisa1# Jel'i}gua
de la Autori�ad S<J]vadorefía del Agua, el día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, solicitando iniciar
el pmcediA;.fotito · ¡_:;p;ntg._l::i. $0,cie&1A . '·· 
de .in.fraécÚS.� �igaj�i;t�Yi .,,<_,, >' 

Seg{1�¡,'c�JJnfd�J:p,e el11\tis(o.por,Ja __ 9_oqp�;ui!l,_dcl. ,ASua, Jo_s heclws -so.t;1: -_'.!�1.día .. di.ec.�$éís_ 4e enero ·.cfo cl_qs pill
veintitrés, la Comisaria deI Agúa acompai.1� a la Sub-Dfreéción de 6-r:stióµ Tenit.o_ria.1. d.'7 ,fa 4�4.� µu.de
efectuar,levantamiento georr�ferencia1 de pozos qúe s _e tienen Previamente identificados. Resultando que,
a las nueve horas cQ� treinta. minutos, de éste ·.µii;¡_@_o, i,W,á¡'.i.ó(.J:i.j.q._µJ,9�, prese.µty_s _a Jas .i.i;is\a.i.P;cioJfgtA�. Ja

atem;lídq� por W. ... -seb9r :- ,-·- ' ,-,,,' , ,. ', quieP,, .. se -i_de9,tifü�_6., c9n, su Poctµl}ent_o (!aj�q -<;le
I4en9d_a4 . .Y-·J:;n;wJ.f�.sN ,ser .i,':tel¡lljJk:a_i::!:o ¡:f� ,i:yfetj�9.- 1J.1gar, -se Je; infor@.: el_ pbjetivo de; la risji;a, la r::tI\V es 1�
géoi:r�fefencia:ción: del.pOzó, info11nándo _ _p._o·s qu��de:bfa pedir ati�o1izacióp_ de sujefe,.por lo qne se comunicó
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con una persona que dij o era su jefe, y solicitó se le explicara el objetivo de la visita, prncediendo a explicarlo, 
pero luego el empleado nos informó que no se terúa autorización para inwesar. 
Se le hizo del conocimiento que la Autoridad

. 
Snl-Írador�·ña del Agua, esti facultada para realizar visitas sin 

previo aviso y en horarios hábiles o no hábiles, de acuerdo al artíClllo 86 inciso segundo de la Ley General 
de Recursos Hídricos, explicándole que la negativa al ingreso a fa verificación del pozo acarearía una 
infracción de act1erdo al articulo 133 literal e) de la Ley General de Recursos Hídticos, Comunicándose 
nuevamente el empleado con mjefe, no teniendo una respuesta favonible para permitir elingtl.'SO. 
Ante la negativa se procedió a elaborar esqc1ela de aviso en la cual se deja constancia de 11. infracción del 
atticttlo 133 literal e) de la Ley General de R.ecutsos Hídricos, la cual quedó en poder d�l señor -� ,,: 

;·, quien la fu�ó dd·ecibido, y se.t)róé_edÍÓ' a ·  ela¡:ibi;ar ach de inspección
ocuhr coh teferenda 06/2023, fas cuales se·agtegdn:al preséhte infonrie� 
Cabe mericio"nár qüe la Comisaria dei'Ag{ii-síencló dilige!ite eu·strttabajo- y a:-efe'cto de !?-O vulnerar'-dertschos ..
a ni11guna persona o empresa, tealizó íh,Jestii!;acióu para 9,e'tertninar.'c6:h ·p_tecisión ;¡¡; ·qui.in pertenécía la 
sociedad(. ' ·, ·' J _"!_se vísitó las instalaciones del Centro Nacional de Registros, se 
dio el hallazgo que la referida sociedad está siendo presuntamente representada legalmente por el señot 

, cuya sociedad tiene el siguiente númerÜ de identificación tnbntada 

Ill. INICIO DÉL PROCBDIMIBNTO AÓMINISTRAT'.fVO. 
De confonrtidad a los A,i.tículos .159 LGRH y 15t de la LPA, se emite resolución de las diez horas, del día 
veintitrés de febrero del año dos mil veintitrés, a folio� nueve al doce, con la cual se :inició el procedimiento 
administrativo en contra de la sociedad 
.,.,_,,v · que se abrevia SOCIEDAD . ,\, por la 
inÍÍ:ácdón áiimlhfitrativa Calificada ·co1hó INffiACCIÓ!'.'..:r LEVE, é'ofutitUyétídose cofnó "NEGAR O 
IMPEDIRELINGRESOALOSFUNCIONARIOS,EMPLEADOS OPERSONALDELAASA( ... )". 

En la misma resolución se Ordenó escuchar a la presunta infractora por el término de diez días hábiles, a fin 
de que hidera uso de su derecho de audiencia y defensa, realizando las alegaciones pe1tinentes a su derecho 
de defensa, presentara los documentos y justificaciones que estimara pertinentes; resoluci6n que fue 
notificada en fecha veinticuatro de febrero del año dos mil veintitrés, según acta, que corre agregada al 
expediente administrativo a folios trnce, 

IV. DEFBNSA EJERCIDA POR EL ADMIN!STRIIDO.

Que la sociedad ' "  . , - H ,  :.,,,, 
., no contestó dentro del plazo determinado la

audiencia conferida, para que realizara las alegaciones pertinentes a su derecho de defensa, o para que
presentara los documentos y justificaciones que estimara pertinentes respecto al hecho y la infracción que
se le atribuye, ya sea por su decisi6n o por cualquier otro problema qtte se lo haya impedido, generando
como consecuencia inmediata la declaración de rebeldía por parte de este Tribunal, mediante interlocutoria
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de las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día veinte de marzo del año en curso, por lo que el 
procedimiento sigue sn curso hasta la reoolud6n qne lo de por finalizado. 

v. TERMINO PROBATORIO E INTRpi;,m;:c;n'.>N DE PRUEBA.
A través del auto pronunciado � las diez horas, del día veintitrés de febrero del año dos mil veintitrés. el cual
�egado de .foli()S nueve al doc!,:. S¡':_ co11.irió el plazo al ad1_1¡ini;strado parn pr�senm los documentos o
rcqt1ed1:prneba. en el ptcs�nte procec:LJnllento adn¡jnistrativo_sancicn1a.dor por_UIJ. período de diez _días hábiles;
asimismo, se ordenó a la sociedad ., presentara, información
fip.anciera y tljbu�-ar.(a !].e 1a So�ieda<;l, con_sist�nte __ en a) Declaraci_ón. _de R�r:i-ta d.d año_ 20f1, y b)
Declaraciones de IVA de Jos rneses de noviembre .. y di<;ic;mb,i:� .del afü;i 202� y enero del _2Q23; dicha
resolu;cióp fue 11otificad_-a el día veinticqatr_o de ;feJ?_re(p del :tñ-P er¡ �-lJrsp,._segfin_ acta_ que_ consta_a_ folios trece;
si11 ctnbat'go; la ir:iforma.dóh tet¡_uetida �10 fué pte;�etitad;i. --

(i) DE LAS PRUEBAS RECABADAS PO_R_ LA QOMISARlt\-DEL-AGTJA.·; ,i ,._. ,_ -- , , .
,, :-!i . _ _,,., ,. '',H• ., ·º''"','e•--·,•«;:.,,,-,· <�,--:,.•· 

1) �Q� ._l'l;lCl\fICO PE. J;NSPECq_óN re¡ilifac!a, :i, ¾1 So.c,i.�dad_. _, .
.:... j · ¡" _�. q- .f :r:�tniti�o-:por_�a_Cqn1:i�arí?A.?l -b-g1J_a, er¡. fe.cha yei1+�8-flfl dtfe"fJpo:r9_ deJ dos� y�i,npiyr�f,_. c.011

sus re_spectjvps_ a.n_e�qr_ _ 
-j __ ' .. 

" Acta d,; inspe�ci(tµ p_cular,,- reaiii_ada, �t;l _ 
-; a _las diez_ho_.r;¡1s .cpp. .cmir�nta y cuatt9 J;UÍn�1_tps d�_l ,<;lía 

dieciséis de enero del dos mil veintitrés, por 1a técnico María Eva Leiva Cruz. Junto al: Anexo 1, 
Evidencia Fotográfica de la visita a ,,,,,, '.'. :,- ' ' �?., Anexo 2, Copía de aviso de 

(tl) DELASPl:lWWM,óFBRT@A5PQR M so_c_�D4D 

An_te la. :co4qu_¡;;_� pa�i.y� ?eI pr��tmtP ��ctor � _e� •Pfº9e�ent9 .. a4rajnisti;atjvo .sanc_io.na_dor se��p- \<en 
su contra,-r¡.,o,gp�p.,n.�e tr.µ�¡: conocllJtient_q, por_eStat _qe�f_datm\�tic 1_;iqtyicaclo, qo .s¡: .ct¡:enta con_ ajp.gúp¡_ti__po 

de clef¡;;q.sa .t�crii�tl.Jf½f�vc;,h , ·- · , ,¡ 

VI. HllC�O� r�q¡:,,wps,;,,,RJ,¼c¡Qi,rpELQS.l;!Jl,<;�os .R)lIJ!V�S ACR.EDITJ\l?PS-
(i) De acuer9o pon-�-0:bj�tQ 1�-P�eseµ_�e,.p_r9q�r:lµ:aje:9.yo admin¼tra,�V.9 ,sancion�d9t, fas prue_bas :,ortaqai.

y admitidas, se ha comJnobado lo siguiente:

1} -Que �neé.:,-m� .yl, ,J,:NI;K)� .P;B. JNSP:8,YFrÓN, _¡:��(d9 PPf ,el Comisario del Agn,a, el� fe.ch<J
Y\intiu,f!Q fie .f�f�f,q i¡,I., d.9_pni.\_y�tP.fitrf1,j1,1_17,f.Cl,�-·�u� ¡1p.�xos_ peit�i;,._entes (.�eta.de Jnsp�c0-9n _oqtfar

1 

de las diez horas con,c:u.iryn_til y .cratt8 ,rp.inl/-,tos _d� día .cli�c,:is�is _de eri:er_o del ctos _m,il vei.p_tiqés y <l.tJ._exp
1 y 2); que contiene fas acciones realizadas el mismo día, se advierte de la infracción administrativa del
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Att 133 füerd t) LGRH; 1nr "NEGhR- O JMP.EDIR fil INGRTISO A LOS KJ:,fCIONARlOS,
EMPLEADOS O PERSONiú, DE LA ASA(,,.)"

2) Que, m::rfü-.nt,:; actn de )mpecci6u ocnlat, de fas ciiez hotc-0 con ciwrenra y cumc mmutos, dcl tlfa 0-leci>éis
de cr.eto dd afio dos rw.1 veh:.tinés, se adv:er� qae: Que Jos ddegH¿os de A&\ pidieron -ingresar a realizar
la georrefetenciaci6u de! ?01:b, siendo ateadidoS p:it ttn empleado qaiti:r Se idei:í'ti:1có cc.tno

T 

: (,, ,) luego dijo" q_uG se cofnu::::kr,rfa ron st: jefe pala ¡::err:iitir el ingreso, (!den
manifesté m dem:gatoth (, .. )sé le co;:xu:ntÓ que Je set e;a la postt�,a: 2el tntai:g'acio, se k <ltj:rn'..,; un aviso
po; pai:re d01a Coriiifarilf, el Vigilante h:Hc de n'.le·vo 'tJátdéfono ccn ,h'! encirgadó prn"a i::ifurrr.11rle y

· ai fuJa:i no tuvieroh tú::h·té,ptteota co?.cieti; d. fu'v◊fÓ.b·:e.'" · - r

y d ab:etD 2, "COPliétl� tti1sc\ié inLiitrlP_Tihübtb �1tjad;i farii err:pii�� , ' � ·>>; ,_: ,: ' ,, :: , " · 
-¿¡;;,f,da eh:' pó:ldf" déFJi6fibf:, , ·-.' º - · ,'�ulm\. firl�11 dé �éfd,f�rr�1 ··g1.1�� �é iitl◊nna d::l

\ , ' 

EtÍ' et ·p&�tite'-6.-6'/if t;.f'rái.- · 1}rúebá doC:unenfuÍ,' si vál◊raii (Ú a'd.iirdj cói:i '¿ "é6/4'g6 Procesal Civil y
Iv1en:::slil.5.l �en lo tucesivo c1i'C:r.;1) -fo am;edc: potyt.e 1:n indros 1 y 3 del a:tícu!6 1 G6 de 1-i LPA rortiten a
dicho C6t:1_:_go; que .".Cgula en e\ Att. 341 e: vtlor p::obarorio de lo, instmmento� públicos. Seg6n esu (tltirna
dispóslc'ión "Im instrc.1:11ento., públi-::os co:JStitllitfo pmeba telw.cle11te de los b.écbos, áctos o eswdo de cesas

qoe dodl1t1�nfen; de la fuéfoi -ypeúollttJ �Ue intervie:1en eñ el :nismo,-ásJ·como da! fedM:irlo ó·titnciom.rio que

Jo expide": 

.El inciso 6 dd ártíctik, �66 dé h LÍ'A d:ablee; q�e "I.oS éócÚn1ir1tÓ5 fmm,Uúmdcis por 10.5 funóom.rlos a L'.JJ

q,::e se reconoce la condi::i6r. de autotid2d y er. Jo:¡ que, obtervlfldrue lo: requisitos lcgiics cmTespondie.m-e:; se

recÓj::m los b.ed1'os cOt,.;futidbtpor aijüéllds, lur:í.,: prueba de éstos silio;qire: sC Jfrxf¡}¡¡ ÍO �ónti'i:io''. ·

Finalmente, fu articulo 163 de fa L-GRH, ·vier..e a·refon:str lo e-stipul,.do en el dd-cchO éornúu al estable;er: fos

in!bk'c-1' té,:,Jicos é.wici.dor por la ASA O el equipo tntúddisdplin2rio del Ttibutl.1 S2I'.d0.nildor, tffi'cli.ín valer

pr�batorio respecte ¡¡ los hechos invc;5cig1.dos, salvo pmeba en contrarío, h. qúe saá pobdetada y ¡¡r;-ahw.da pat

el Tribunal, segón las tegfas C$tr;blcddilS. E.u coruecuencia, b pruebe se Valorará según correspo:-id:t. S�n.
embargo, de� descacarse ½t'-e la n'-lsm..a se ha."2 ijtgl!n los p.d:ncipfos de pru:d:umcia y utilidad, en ese sen:ido,
lo1 docurr.CntOS no aptos pa.."i' formal' la couvkci6t\ de los htchos investlgadá, -:'lo -S-etáti. 1/;tlOtados, 3egún lo
disponen los Am. 106 indro 2 y 153 de lrr LPA relui.onado a lo-; Arts. 318 y 139 del CPCM.

La valorndón de 1t prueba "es un proceso de ju;:tifü:'ación" (Sbti.tencia de fncorutitucion.aE:latl 23-2C03AC d"' 
fecha l8 dt diciembre de 2009, Sal-.. de lo Co:-istituC:o�) que pretende d.etenn.ím.: una veród formaS. 'J

o_perativa, y pe¡;n:¡,ite j"JStiÚc;,.r y legicir'.lar l;i. decillón fü:;,al dentro del procedimiento,
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Toda fa ptLteba antecict, vafo:·;J'la e11 coajunw y de acuerdo -eo:1 fa sa:ia ctírica -ids. ;ü6 inciso 3 de la LP A y 416 del CPCM-, cicee como coruecuet!cfa, parn efuctos d.e eotn lr.ve�tig:;cilm adminl1ttatlva, que: El b.ed�o atribuido 1 fa Socieditd consiste én.: Que i;-l día died;,.éi, de enfü·o dd 20?.3, el señor· comti-:utivc dé infracci61: 1.C.n1.1.niati:a'.:iva, 

• ,,, ,. ''" '·· 'h ;, , quier:. manifest6 serempleado de la SocfodaC antes men::iouda, q11:.en ror :iecisi6n d1o sujefatúr1, nogóiirr.pidi6 e� ingreso a pe.rso.rutl 
Jdee.tificaci:i plemmenl·e como i:;iembros de l,a ASA, en e1 ejercido de fas attlhi:Cone, estab1ed&s en fa presente Ley. 
FUNDAMEN'fOSJURIDICOS DE LA RIJSOLUC[ÓN VIL FINALIDAD DEL·PRóCEDIMIBNTO ADMINISTRATIVO Co:i. base a !os efomenxos prob¡¡ro,rlos 1nte:; seña.lados y en virtud qt1e el pr::sente p:ocediutiento adrni,.Jstrativo sanCíónii.dOI' fu6 itiiti::ü.C "pór 'la sUpuCsti 'CO±ñi:Mn -di h >iiifi:ái±íóñ-ieiufodrnüi él 'ru't, ;f33 íirer.ii ·e) ebt"{;r·LGR}I por ''.neg:i¡:- o if:lp'e;lir _el_i11greso afos fuw:ionados, emplea.dos o personal defa ASA y de la ü:ttocidad ,ándon-atorfa., d::bídarr.e-rer ider:.ti=cados y en el qjercid.o de las atribucloaen ?si:ublecidas ei,1 la le},'1. · · 

Qi:e e! proced.b:tiento se icició CQCJs!de<:a11.do el fbndan;.ertro de fa, dfapo:tlciones ac�., citadas y de Ío>" P..xt,. 140, ¡5_ª_-Y. 9�¿�,�iis _43 _l� _lgtJµ:I; lof f_u�� . t:x!>?���!1:)�-fep�l•�� de �ye _Ttibu_t�'½ __ .co't!J:_hrcst�d ·s�e;i�nat!qra:quien .. 'pock-.i "a¿;im\t.;b;; •l!ridones � ntitlta por· infaéciortc--s: ¡;_ lá ·ley; -de w.rµ""'or1iM1,d con :el título Vd� h LPt\, Q\;{r/fn_¡'{; :;¿p)'.;µ.lci Primero _r_ezuh 1los �_spcctm g»Jieril?s parn el. ejcr:dcf.o dp J;¡.potesUíd J!lr;cion);.don -Aro. 139 aF149- én e! rnp1tuI9 segumki nbl'.Il1á las xegl.as aplicabI!!S 2 lo.� pz:oqedimicntos s:mcio:ru:tc:io� -Aits: i;>O at 158-. 
Por lo q�e, gaÍ'<mtizadcs foi derechM de audiend.1 y defensa "u ha pterenclido en<:o:nttat h vetdJd ti:m:nal y m-;mllia! de kis hechos -Art. 3 nuut. 8 de fa. LP A -, advertidos en el prn,:;cduviento a. f¡)Iios u;:eve al docit:, Qcl expedirete nd.7:1.l_'lis�. -1:Jrut vez couél:tida. ra! investigadóµ., es prbcedet1� emitit· temiqjón final, según el Att. 164 -LGRH y l.54 ·en tefacjón ccn. cl Att. 112 de laU!A, "•-' 

VIIL EXPOSICIÓN DE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO APLICABLES AL PRESENTE PROCED!MlllNTO. ALJJQACIONES DE LA PRESUNTA INFRACTORA . é :, :¡ ·, 
1_, En el pt'eseTite:<cafo, !a.O,l•test\tJ.ta_ínlfm:::t&.;¡¡ no pfar:.téó dér¡,t::o d::l proce4i:ni,;.-:ito níngúú cipo de a!cp.cio1;ws,motiV01mr-il cua!,fue i;fodaca(!a Rcbe�dti durante el pioce::lib1eúto, a1 �specto &abé .mencionar lo s¡:gru.!!<"l.k: 

Ctiardc se pket=ndc llevir i cabo 1,L,-:::t impeccl6n.ú.dnú:..J.tí:aciva, k autotidad respcn't'!ble de reilinrla litne , · por objeto exatnL'1at fa o faz conductas de los füjetrn qcte se e"'co:cr:trancornetidcs aI cumpliffi:iemo de -i.tí:m -, not:n��iva, e:on la íina'!id2?. de evitar actt:adones -g_ue pued�n resultar .rie�g04as y convertirse ert posibles tcf.racciones, i 1 
1 1 1 
1 1 
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En esa línea, este Tribunal como garante de los derechos de la patte investigada, quiere dejar claro que ante 

la ausencia rnosu·ada y la subsecuente declarad6n de Rebeldía, el procedimiento sigLte su curso hasta emitir 

la resolución, sin que eso impliqne o incida en una responsabilidad en su contra, mi, bien se trata de uth1 

desventaja el que no haya podido defender su postm:a en su momento procesal. 

Por otro lado, el auto de la declaratoria de Rebeldía fue debidamente notificada el día veintiuno de marzo 

de dos mil veintitrés, al ser recibida, firmada y sellada el acta por la empleada_:' 

, quien ma11:ifcstó ser depe11dicnte de fücturn.ción; en ese sentido, es importante aclarar que: "La 

declaratoria de rebeldía, no es consecuencia automática de la falta de contestación de la demanda sino que 

precisamente deber ser declarada y por lo mismo, si nó Se notifica, el derhartdado i.10 ·pi.tede Shponer que se 

encuentra en rebeldía". (Sentencia de" Am_(?ai·o ó)Ú réfei'ehcia" 175�2000; de.Í 27 di! hovíciI':fütb de 2001). 

Es importante tener en cnenta que Cuandci m1 rilo mérito proc'esal _oportuno finali_za, hay trámites que ya no 

pueden llevarse a cabo pbsteriónnente pues ya ha preduido Su plaZo, por lo que' coh la declaratoria de 

Rebeldía, de forma ficticia y para efectos de continuar con el procedimiento, se tendrá por contestada la 

demanda u oposición pxesunta de la demanda. 

En consecuencia al párrafo anterior, existe jurisprudencia que confuma la falta de violación a derechos de 

una parte que ha sido dedatada como tal: "La eve11tual necesidad de declarar rebelde al demandado radica 

no en el hecho-de.salvaguardar algún-derecho, sino .en .. tener,.-fictíciamente.por contestada la. demanda; 

actu_almente la rebeldía en el proceso ejecutivo ya no tiene sentido, no sólo por lo que el legislador dice, 

sino por'que con su omisión, en todo caso, no se veda ningún derecho constitucional del demandado". 

(Sente'ucia de Alnparo con referencia 673-2006, del 25 de octubre de 2006). 

Por todo lo antes señalado, cj_ueda clara la actuaci6n respe!.uosa de este Tribunal con los derechos 

fundamentales del presunto infractor durante todo el procedimiento, algo que continuará cuando se lleva a 

cabo la notificación de la resolución definitiva. 

IX, SITUACIÓN ATENUANTE, 

A los hechos anteriorrnente probados y para efectos de gradnación de la tesponsabilidad administrativa, se debe 

tener en cuenta otro aspecto de suma relevancia, previamente se reseñaba que, aunque la Administración tiene 

potestades sancionato_rias, la Constitución supedita tales aplicaciones de poder a los �erechos y garantías inherentes 

al debido proceso/procedimiento, lo que deriva en la necesidad de respeto a los principios, Al respecto de la 

potestad sancionadora de la Administración y su relaci6n con estos principios la Sala de lo Constitucional ha 

postulado: 

"[, .. ] el reconocimiento de fa potestad sanciona.dora. administrativa conlleva., de forma paralela, la 

necesidad de la proporcionalidad de las sanciones administcativa.s, tanto en d phno de su fon:nulación 

*,:; 
i;�_, ' 
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normativa, como en. el de su aplicación pot los entes correspo11dimtes. Así, c11 el plano no1mativo se observará 

la proporcióniilidad b'Íempre que las sanciones contempladas en 111. ley o reglamento sean congruentes con. 
las :infracciones rcspectivás; m..ieritras q11e, en el plano aplicativo, el principio se cumplfrá siempre que las 

sanciones que se impongan sean l_ll:.Q,porcionales a la gravedad q_11e comporten los he�según circunstancias 

objetivas y subjetivas. 

De esta nwneril, el principio de proporcionalidad sirve, por un lado, como límite a la discrecionali.dad 
de la actividad a.dmlllistrativa. sanciona.toda, procurando la correspondencia y v..inculación que debe existir entre 
las infi:acciones cometidas y la gravedad o severidad de las sanciones impuestas por el ente competente; y, por 

oteo, como un criterio de inte1pretación que pennite enjuiciar las posibles vafoeraciones a deredws y g.uantfas 

constitucionales sieinpre {jue la i-el11ción entre el fin o Enes perseguidos por el ente legisferante y h sanción 

tipifirnda como medio pa.ta cbnsegii.irlo im¡.iliqúé su · sacii.id6 · eKCe$ivo O frihecésülo, -C.ii.-e1fre ··:ae 
atoii;bilidad." Sentencia de inconstitucio�aÍÍdad con referencia 175�2013, del i!·de febiéro cl{i016. 

CRJTERibS QUE PERMITAN GRADUAR LAS SANCIQNBs; im:la seritenda que alltes se ha citado, la 
Sala determinó qhe; iip;n:a lograr' la propord6i:J.ifldad entre la repÚsión de las iiúi:a.ccic;me$ ad.iTµtilstrá.tivas y la 
namraleza de los·comportainietit6s ilícitos, Corresj,On·de al legislador en pri.mei Jugar el t:Stábledmíeiltd de un 
barcino dé Sanci6iles ·é1i atendón a ,s11 .grávedad .. y. .ile. -infi':icciones. tipificadas_.cOn._artegfo_a_�t>.il .dasifü::;1ción 

y, además, la indusi6n de criterios de ·do,1imetcía punitiva, es decir criterios dirigidos a los aplica.dores-de las 
nót:m.as para gra.d,Uar la sanción que coITesponda a ca.da caso, según la aprcciació.11 conj11nta de circU.ILStancias 

o'b}eiiVfl.s y Súbjetivas: , ,

En resumen, se;extra�·-un corljunto mínimo de patámetro.s que es necesario tomar en consideración ab.teS de 
elegir la cuantía de cualquier sanción a imponer y que se pueden sintetizar en: (i) la intencióil de quié11 tomete 
la conducta; (ii) la intensidad del riesgo o lesión; (iii) el provecho que obtenga el autor de la infracción y sus 

condiciones socio'ecónómica$;,Y (iv) el fip busf:ado al sancionar. 

Finalmente, siendo comccu'entes ·conio expti.esto por este Tribunal, los elementós qüe co:hstan en el e:tpedien_te 
que se instrilye·; 'tqdós est6S eh Sú tortjtihtb permitirán valotár h dosimetría punitiva en la propotcionalidad de la 
cuantifit:iCi6n·· de 1a sa.riéi6n a:. íni.Pon&_r u,ria vez se -fo¡ya determinado t¡_ue la acción' ti Omisióri CÜiistituye uná 
conducta típica; 'an,dj�tídica, Culpable f-'i;,Or ello reproi::báble. 

X, CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y POTESTAD 

SANCIONADORA DE LA ADMJNISTMCIÓN, 

Lajutisptúdellda tón:ititÜdbrial ha recOti_béido -'-'étl las Seritet1:cias de aniparo del S:-IX-2006 y 3-II-2006, Ref.: .-
390- 2005 y 28-2005, respec'tivaniénte- qlle el ius punieridi del Estado, ehtendido coino la capacidad de ejercer
un control Social coáéitivo átite lo tlpificado tdrilo-ilídto :..esto és, en sentido ainplio, las conductas constitutivas
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de infracciones penales o ai;l.mlnistrativas que atentan comra bienes o intereses juddicamente protegidos-, no
sólo se manifiesta mediante el juzgarn.iento de los delitos e imposición de penas por parte de los tribunales
penales, sino también cmmdo las autoridades administrativas ejercen potestades sancionadoras.

Como se sostuvo antes, a eote Tribunal se le atribuye la facultad constitucional y potestad sancionadora, siendo
la autoridad administrativa con competencia para imponer las sancione·s previstas en el presente régimen de
sanciones, pudiendo aplicar las sanciones de multa y solicitar a la autoridad competente la revocación y
cancelación de las auturizadones, permisos y registros, cuando sean otorgados en contra de lo prescrito por las
disposidone� de la presente ley.

El h·ccho atdbuid.os -a Soiiedacl ( consisten en:. '"NEGAR O IMPEDIR. EL
!NGRESQ A LOS Fm:ÍC!\)NARIQS, El\!PLEAD()S 9 PERSONAL DÉ LA ASA (.. .)" 

DESCRIPCIÓN LEGAL 

El Art. 133-literal e) d�-la LGRH,.establééé qúe cohsti(uye Infracción I,eve;·
Literal e) Negar o impecfü el ingreso a los ÍUilciomrios, elllf-'leados o petsónal de la ASA y de la autoridad
satlcionatorja, dcbú;lament_c j_den_tifica.dos y en ejercido de las. atribuciones establecidas en la. presente Ley,"
Esta infracción administrativa será saiicionada "con ima. multa de uno basta den salarios mínimos mensuales del
sector comercio y servicio vigente al momento de la imppsición de L1 mtilra,

Dentro de los supuestos de Comisión de las in-fracciones leves en coni.ento, está precisamente el de "negar" el
acceso, que puede entenderse corno la contestación negativa, expresa o tácita a un requedmiento y puede
suceder al negarse o -impedir el ingreso al pers_onal de la ASA, én cuyo ca�o la persona -obligada alegará los
moti.vos por los c1,.iales se rúeg_a a perrn..iti.i: la infonn9"ción requerida o el acceso,

Para el caso en concreto, la sociedad'. '., por medio del señor id�tific_ado con el
nombre de ; ;·¡(,,+. :, manifestó Ser empleado de dicha empresa y expresó haber consultado
a su jefatura, y no tener autoriz_ación_de su parte para pennitir el ingreso a las instala dones t:1.e 1a sociedad'

., al equipo técnico de la ASA. Al respecto, se debe mencionar lo dispuesto en el Art.
42 inciso 2° del Código Civil, el cual establece, ''Culpa leve ( ... ) es la fhlta de aquella diligencia y CLtidado que
los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios ( ... )". también, el inciso 3° del mismo artículo
estipula: "El que debe administrar un negocio como buen padre de familia es responsable de esta especie de
culpa",

Por ello, este Tribunal comídera que la sociedad r:· ··,·., actúo con negligencia en la
gestión: de su negocio, ya que tiene la obligación principal de colaborar con las autoridades administrativas en
el ejercicio de fas funciones legalmente confeddas, pennitiendo el ingreso a las instalaciones donde se
encuentran bienes de dominio público hidráulico, para garantizar y verificar la situación de la gestión de los
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recurs·os hídricos, o informar si se encuentra im_pcdida para cmuplir con lo requerido. No obstante, no consta 

en el presente expediente que la sociedad haya infonnado sobre algún impedlmento justificado para impedir el 

acceso, por lo que el actuar negligente de la denunciada si configura el supuesto de la in.fracción regulada en el 

Art. 133 letra e) de h LGRH, sien.do procedente imponer la sanción. 

Tal hecho fue calificado como INFRACCION LEVE, en el auto de iniciación deJ ·procedinúento sancionador 

de las diez horas, del día veintitrés de febrero del año dos mil veintitrés, niism.1 resolución que ordenó iniciar 

el pmcedimiento. Por lo anterior y en razón que la actitud inactiva del presunto mfractor de no presentarse o 

no comparecer al pwceso para ejercer su derecho de defensa, corresponde califi.G!l' definitivamente la infracción 

investigada como INFRACCION LEVE, según fue conceptuado en el párrafo anterior y determinar si la 

conducta de "negat· o impedir el ingreso a funcionarios de la ASA", se drcu'nsctibe a la respectiva infracción 

administrativa y si se dan los parámetros para imponer sanción, según los Aits. 14 de la Constitución de le 

Re"públidi., Art. 133 de fa-LGRH. 

TIPICIDAD. 

Son dables los elementos del tipo objetivo de "INFRACCIONES LEVES", pues 1a presunta l.n.fractora 
' 

"·, .º impidieron el acceso a sus instalaciones. De todo lo anterim, se 

esti11nprob_ads1- la actividad .d.e. negar el ingreso a los_f&ncio11arios_de.la.' ASA, p.or-ende .ei a;pé.Cto .bbjetivó .del 

_tipo INFRACCIONES LEVES, tipificado y sancionado en el Art. 133 literales c) de la LGRH, 

1\UTORÍA 

El info1111e de inspección rendido por la Comisaria del Agua da cuenta y sttñala que habiéndose identificado 

ante el personal de la Sociedad .. - " , estos cometieron la infracción establecida en 

el Art .. 133 literal c) de la LGRH, -al negarse a permitir el ingreso del personal de la ASA a las instalaciones de 

la referidá· Sociedad. Dicho informe según el Art. 162 LGRH tiene valor ·ptób�torio respecto al hecho 

investigado, salvo prueba en contrario, y tal cotno se advierte no hubo niugún tipo de aportación de prueba 

por la presunta infractora. 

Por ende, -al haber·realizado el tótal de 1a actividad ilícita, tiene la calidad de autora. 

INEXISTENCIA DE CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

Conforme al Art. 146 de la LP A y al Art, 27 y ss. del Código Penal, en el accionar de presunta infractora no se 

percibe circunstancia justificante que permita detenninar que la Sociedad 

estaba autorizada para negar el acceso de personal técnico de la ASA, a sus instalaciones. 

Todo lo anterior determina que la antijudcidad, se da tanto e_n. su sentido formal como material. 

IMPUTABILIDAD. 



pte.m::tt,a i.o:T.\ctora Socie<l<1d -
couíor:ne a esa cor.:p:en:ri6n.

CONCillNCll\ DE ANTJJURICIDAD,
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No se perdbe la exbtenda de un error a prvhiOid&n y11 sea 61·ec.tt: o indirecto, es decir, uo ha exiltidc-un
error por ¿an:e de lu pr�nnta :.nfructm;., en cuari.t,; a ignOrar JS obJig7.cio::1e!I qee csti.biece h Ley General de
Recm11os H;.,.,i:rim� A:t. 1:::,3 litc1.tl e), :::ü que ex::lsta alt,>uUR circ:u7Jtanclli gue penr:ihl rnnsidcrar un_ erro; en la
existc::.ci.a r'accir;a o jurídica de t�m. ::au:¡,1. de j:;stif.ic:a.eiú!l.

EXIGIDILIDAD DE OTRJ).CON!)UCTA
De. at�:.erdo cord_a rer.fahtl de la pie:n.mÍ:? fojiaG0ra en e1 nioment_o anteri�I a r�·cond�éta, ,de ncg::r !;;�_lH¡c_�sQ .. 

a las im:ahcioncs de la sociedad t". ' · . a[ pe.wnfu de fa ASA, es ráZ\..\l'.l}:oie exigid e !i.ibet ;,ctJ:i<d;i
confotttte a U ley.
Pe: lo anterior ru ccnducLs. os tí.;iica, rmtí]u:ídica y cu.lpa:}fo, constiruyere de :ínfn.u:ión ..dmiristc,1tiv_a,
proce&eudo yor ende rcspoJ1nbilua:Ja adrniuht:'J.ti'ian:ente.

DETERMINACIÓN DE L� 8-illCIÓN. 

L"- smci6n para la bfraccí6n adniui,sittativa do "Negar o impr& el rr.greso a bs funcior..arios.. emp'.0adm o
pe:sor__il de fa ASA y de la autoridad sar:ci0narorü1, debtdarnente ide!:1.tilicados y en el ejerdcic .de fas
atribudor:.es éTI fa p::aente ley" cot:L.<.Ís!X:n en "m:m m:.d::i de uno .h:nta ci:::n s:ihrios mí1Wilos me-11.'!:mii:s dcl_sector

cDmrn:cio y se::t-ido vigente al momento d:: ímpo;ición q'c .rµw}ta".

R, ese ordon �e hle,-,,, en mt;tería adm:·ulsJ.tativ�, fas S;,Jr<_:;IC":les que s.� aplka.,,1 pet$ig1:.er1 u:n it1::c.rés s.o� y cstfa
d.estina<l,,s a! bien coniú..--: de loo :.dntinisttad:)$; por lo que, adqciere J:12.yor relev�:::ía 1.il apli:::-acióu del Principio
de prc_porci::in:Jidad, en el sentid.e qu;:: la idnaeidad de h s-anción a ;,,plicar,

!.:a Ley Gel1eral de Recurs:,s H.íd:ims, dett-nniua en ,:l Ar., 136, las c-ircGnstmciaq a tornar en cuem:'.. para la
irJ;,osici6n de sancior:.es, aieudo ei� fas tiguientes:

a) La gravedad G.el dallQ cau�ado al .rocursc hfrltico.
bj LM uciúne< q,., d ir.fmcto. t◊mó ¡,,ce, rep,nc d daño c.mrulo,
e) El beneficio obtenido po, el premnte infractor.
d) :a a¡pa:::idad ecouónüc-a <lel infuw;or,
e) La rci.etacién en A violación de fa: Ley.

En ,:;l presen:e caso, por el tipo ;;le infr-a.ccié,. no hay U.'ll i;1.cide:1da dmcta en algún bien de dominio pUbliw
hldtáu.Lco, por lo que no es aplicib1e el pti�ne::o ::e 1w criterio�, ec1 cuunt:o a las accio.'l.es tcm:tda, pot el
i..t:fracto,, este Tribunal co::.is!d.er:i que la gocfodad �tora 1e negó el in.grew -al personal, acttunCo cor:
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negliget1ci;1 Ce ks oblí.,g.icione-a que !a ley !e determina. :m,,.1.do;;, ello, en. el praente pwce<l'.m..iento fa referida
mcieda::! no lm rncstrndc una ro:iGnrta pN;::eS1!..'. que eviC:e1:cia el cu:nplitniento ée su de½er de i,rest:i.r
colaborac'.ón t':1. la e:1.1:reg,a do la ::foeumemadóc cttJ.(ld:, este Tribunal k ha ret1Llkrid0, ni tampoco a contest0-11d0 

cad·J :ma de In etapas df:l presente proc::dfo:tiento adu:inistr.iti.vo so.nciorntdor.

No se ha logrado con&tEta: algím be;tttldo qt.:e el infiactor baya obtePirio, no ::1hsta.11tc 0!.lo, cou la cvnducu
de no p�tnitit el ir.gre,o a ju;bLJ.ciones, en el curP.pli!:tfon�o de fas fuudom:-o ¿e infonnltci6n, vfgihuci.a e
.impeccién de fa ASA, c◊::J.Stii:.tye un dáño o efs:cto potencial, puesto que- uo ,e pucb;ro1:o ejercer fas ac:±vkiadeo
de verificació::, pot lo que para 11 cdnúgum:i6n dn la i'.1fracdó11 no se tequ.iere la cómprobad6n cie un daño 0 

a..fectación concrem, reru.l¼."1do rRZocc.ble h imposición de u:v. sauci6r. proporcior,il a la �ofa. vt'1.i,Scaci6n dd
a.ludido qlJ.Cbra::tanriettto.,

En r:::-fación. a 1a c:apadJ:id"" �OOriOtrrici ··ce1 liill:attói:,,-,t;<'lgiín fa. Ley de 'Fortte!itbi:Protefa'.:i'6n y' .1érúl'oJc ele h
Micro y Peq·ueña -·:!'mi.p:-:eH (ley 1\1YPE/ en s:::: anicuk 3 <leñne a fas micro y pequeña, l;1:Upti%?.s como:
·'Mktcemptcsa.: Persom narur.t! o _'.t:t'!d:ka que opera 'en fot-e.iveM; sectores de la· 6:;Cho111Ía, ;; ttáVés dé u.ua
uníód económica w::1 un :-Jvcl de venms bturas mwales hJsta 482 s..l.a..'10 :i::.ínirnos n:eusualcs de maycr ct;r,c1tía
y hasn -::o !:r'41ajad0Je;. Pequefa &npreoa: Peí:sona narMal o juádica íf.lt opeu en los dive,sos sectore� de la
ccon:J1TJ_Ía,_ a �vé.s C:e.!ipa_ un:ili:4 ec���',§. c9� i.:n piyc-1 d.e_ve;i�;'S b�_s_ a::;.t:J11s 1T1�y9r_c_s a 4$1 y)usta_�f,S 17
$filados mínimo> n;teQSual.es di::· n1ayo: cur'.tttía y con útt _u'G.ximo de 50 tr;;bajad;:¡ros,"

\ se puiL:i ent:ontrar
.irrfo·rm.acióu púb!k;1. _ingtesl!da ,por eI F,..egis:rc de C0mercio del Cena::, :-.rací:mal de R�u·os,. eti el lirt."I,;:
01u;ps:/ /www.i;nr,go1.u;v/<locumentos/rd/ · �/Constitucion._de_socieda¡.1.CS_}· >
6.pd�, donde aparecen cxLtactcs de .Escá'.:l!ras de Registros Soci:t!e.:, encontrándose en fu página nút11,cro - 11.
Ll refetid.c scdeda.d, derallimdo la 5ig,.Uente í:tfonµaci.ón:

• Irtsccita Gesdefl. ·" ¡,•·· • 

o R:e_fires?.5'tmtc leg:tl es el .trJs:.')ló ieñor
,, ·;�/.'�;con do1nic:ilio én ,:,,:.

• Se con:ltü:µyó cóh \tf.. capital do 1000,0J'.) dófates,

En ¡,J pl-é"ie�� C,úo, �cic ;:; qu� �e ha �¡;edido dastü�;�r a fa soéiédad iJ.w:�,ton, e� lo� ¡nltktett0$ g_ue �l�Í�cé
la Lef ·MYPÉ, ¿¿;J''ia -�ritilidaá ¿/�;9Iver cÓtÍf;;m.e a i¿,1 priadpi� del Í;.c;: p��� realinruff;¡na ·
inte45iecic161I'pú:/�ci'rrJnTott'ad�, tara �te·aot 'd� ��tificadbn de .. la .mcl!a, esfu Tribunal va a CQt�J�-a�: a ¡;"

',¿•,:!)_., • soci..edad J:wes�d;l. con:'? pequeña e�i. 
,;! ·•o·:¡�··. _i-ljf'{j ',},'_¿.;'.·
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Para la cuantificación de la multa, es necesario señalar el .principio de razonabilidad, el cual establece qu e las 

dec isiom:s de la autoridad deben adoprnrse dentro de los límites de sus facultades y manteniendo la proporción 

entre los medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar, En ese orden de ideas, se considera que en el 

presente procedimiento, resulta pertinente fijar una multa cuya cuantía reStka idónea, necesaria y proporcional 

para la consecución de sus fines - efecto <lisltasorio-, previniendo así situaciones en donde la comisión de 

conductas prohibidas resulte más beneficiosa que el cumplimiento de la nonna, lo cual podría llevar a incumplir 

la finalidad de fo tutela de los derechos de información y protección ele la gestión de los recú.rsos lúdricos, 

En consecuencia, en atenci6n a la gravedad de la infracci6n C?metida, cl beneficio obtenido y la capacidad 

econ6rnica dd infráctor, es pértinente imponer a la sociedacl _ una 

multa de l.J'N: MIL NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1, 

095.00) equivalente a tres salados nún.imos mensuales del sector comi:::rcio y servicio vigente a la fecha, por la 

comisión de la infracci6n regulada en et artículo 13.3 -lett'll e) de fa LGRH en rnón de tres salarios mínimos 

mensuales del sector cómercio y seivicio, pOr hegát o impedir el ingreso a las iustai.acioiles a funcionarios, 

empleado o personal de la ASA en el ejercicio de sus atribuciones. 

Esta cuantia resulta proporcional a la infracción cometida según los parámetros antes desarrollados. 

Además, este Tribunal, considera de suma importancia prevenir a la sociedad�· ,, 

para que, en füturas ocasiones, cuándo la Autoridad Salvadoreña del Agna, realice requerimiento de información 

o acceso a las instalaciones donde se encuentran bienes de dominio público hidráulico, estos sean atendidos en

tiempo y forma o en su defecto solicitar un plazo o prórroga del plazo pa¡:a su cumplimiento o en su caso

expor1er las causales de justo impedimento qne imposibiliten atender lo requerido, pues de no hacerlo, podría

ser objeto de füturas denuncias antC esta sede.

Por lo que, habiéndose garantizado los derecho's cot:istitucionales de audiencia y defensa en el desarrollo. del 

procedimiento admínistrativo y habiéndose determinado el cornetimiento de la infracción calificada 

definitivamente como INFRACCIONES LEVES, cons.istentes en: "Literal e) Negar .o impedir el ingreso a los 

füncionarios, empleados o personal de la ASA y de la autoridad sancionatoria, debidamente identificados y en 

ejercicio de las atribuciones establecidas en la presente Ley,", por parte de Sociedad 1 ·' 

1 

, es preciso emitir el pronunciamiento de la manera que sigue. 

XI. Por tanto, con base a los razonamientos expuestos y a los Arts. 1,11,12, 14 y 86 de la Constitución de la

República, 133 literal c) de la Ley General de Recursos Hklricos, en relación con los artículos 3, 22 literales c) 

yf), 24, 42, 64, 111 y 115 de la LPA, habiendo sido iniciado el procedimiento de manera oficiosa, este Tribunal,

RESUELVE,

1) IMPONESE la sanción a la SOCIBDAD ' , una multa por un· 

monto de UN MIL NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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AMÉRJCA ($1,095.00), lo anterior por haber infringido la disposición legal de "Negar o impedir el ingncso

a los fi.mcio11arios, emplea.dos o personal de h ASA yde l!l autoridad sancion.atol"ia, debidamente idenliE.cados

y en ejercicio de la.s atribuciones estJblecida.s en la presente Ley." 

2) I--:IÁGASE de conocimiento de la SOCIEDAD -;J.Ue de

conformidad a los Arts. 1.64 LGRH y 104, 132 de la Ley de Procedimientos AcL.ninistrat:ivos, para la presente

resolttción se encuentra habilitada la interposición del recurso de reconsideradón, el cual es optativo para el

agotamiento de la vía administrativa; y de disponer su utilización, deberá presentar el escrito correspondiente

dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación respectiva,

3) CONCEDÁSE a la SOCffiDAD · '>"'- ª-", _., :' ,.:,, : -:L
.-�· 'w ,t· _•1;,,,-""J:· el plazo de diez días para

efectllar el pago, para lo cual se librará el mandamiento de pago correspondiente, los que serán contados a partir

del día siguiente al de la notificación de la resolución final del recurso, si hubiere; en su defecto contados a

partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, debiendo comprobar a este Ttibunal su

ctu1l�plmi.iento dehtto del plazo indi.cadó; Casó COntrariO, la Secretaría de e"ste'Tri6ünal certífi.Cad la presente

resolución para ser remitida a la Fiscalía Gcnera1 de la República para su ejecución forzosa.

4) ORDÉNESE a la SOCIEDAD , · -que, en lo sucesivo, proporcione 

cualquier información que sea requerida_por 1a ASA con el objeto de cumplir con las funciones o atribuciones

establecidas en la presente Ley; así como permita el ingreso a Jos füncionarios, empleados o personal de la ASA

y la _au_t(lrida_d _sando�atoria, debida.11]-ent<: itj�;1tifi�_2s_ y en _ejer�i°:q_ _ _  de la� atri_bu_cjones establecidas en 1a

presente Ley.

5) ,!DESE a conocer la presente resolución.

HÁGASE de conocim.iento a los intervinientes que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 104 

LPA, la presente resolución tiene el carácter de acto definitivo, por lo que con base al Art. 131 y 158 de la 

misma ley, la vía administrativa se entenderá agotada con el acto que resuelva el recurso de reconsideración¡J 

NOTIFÍQUESE. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

\ 

/ 
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TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: San Salvador, 

a las quince horas, del dfa veintiuno de abril del año dos mil veintitrés. 

En el proceso .sandonatoríp inicia.do en contra de la Sociedad 

:�'. \ i por habérse/e atriJ:>y/óp)aJrifrnc;d9,n .P.9m.Jnistratiya calificada como Infracción 

Leve, constituyéndola como "NEGAR O IMPEDIR El INGRESO A LOS FUNCIONARIOS O 

EMPLEADOS O PERSONAL DE LA ASA( ... )" Articulo 133 literal e) de la Ley General de 

Recursos Hídricos; se emitió resolución fin.al en fecha veintisiete de marzo de! presente 

año, notificándose la misma el día veintinueve de marzo del dos mil veintitrés. 

Habiendo tf"'.ar¡scyrrido .e/ plazo es_tabJeddo _en �/ .Art. _1_64 Inciso 3 _L,G,R,.H,, el cual 

establece ( ... ) El infractor deberá cump!fr la resolución dentro de los diez d(as hábiles 

siguien;tes a aquel en que se le haya notificado (..,) sin que el representante legal de la

sodedad Centr_a1 de Carnes S.A de C.V., hubiere interpuesto el recurso de 

reconsidéraci6n, que establece el Art. 81 de la Ley �ntes citada; ni se han apersonado a
·.

ésta seae, a recoger el mandarii1erit6 ae-pago corre-s·p·onctiénte, para erpa"go defa m"ülta 

impuesta. En razón de lo -anterior, es pertinente declarar firme !a resolución de fecha 

veintisiete de marzo de este año y al no haberse cumplido voluntariamente la misma, 

solicítese al Fiscal General de la República que se haga efectiva la sanción conforme a los 

procedimientos comunes .. 

Por tanto, con base a los razonamientos expuestos y a los Arts. 1, 11112, 14 y 86 de la

Constítudón: de la República, 44 de las Disposfciones Transitorias d�I Tribunal 

Sancionador de la Autoridc!d Salvadoréña del Agua,164 de la Ley General de Rec_ursos 

Hídricos, este Tribunal RESUELVE: 

l. DECLARASE FIRME, la resolución final, emitida por este Tribunal, en fecha

veintisiete de marzo del dos mil veintitrés; por haber transcurrido el plazo

establecido para interponer recurso de reconsideración.



11. CERTIFIQUESE a la Fiscalía General de la República, el presente

procedimiento adm:nistrativo sandor:.;1tor.o.

111. SOLlé!TESE a la·Físcalfa Géneral de la República, haga efectiva la sanción

implíesta a la Sociedad

NOTIFÍQUESE. 

PRÓNtit,!C:iADO POR tos MlE�\'sllós DEL TR!BONAL QUÉ LO SUSCRIBEN 
. 
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